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PROYECTO DE LEY

El presente proyecto tiene por objeto introducir modificaciones en la Ley Orgánica del Poder Judicial, a fin de adecuar las disposiciones que reglamentan la subrogancia de fiscales y defensores con los principios fundamentales previstos en la Constitución Nacional, en la Constitución de la Provincia de Neuquén y con las Declaraciones y Convenciones de Derechos Humanos, receptados en el ordenamiento jurídico argentino (artículo 75 inc. 22 de la Constitución Nacional). 

La normativa constitucional exige, como componente imprescindible de un Estado Constitucional de Derecho, la existencia de un Poder Judicial en el que la función jurisdiccional sea plenamente imparcial e independiente y que esté totalmente separada de la persecución penal y de la defensa en juicio. 

Este modelo de enjuiciamiento necesita, por imperio de dicha normativa suprema, de la actuación de un Ministerio Público Fiscal independiente y autónomo de la judicatura y de la Defensa. 

Al mismo tiempo, demanda la existencia de una Defensa Pública independiente y autónoma de la judicatura y de la función instructoria y requirente propia de la Fiscalía. De allí que un Fiscal no pueda actuar nunca como Juez ni como Defensor, ni un Defensor pueda actuar nunca como Juez ni como Fiscal. 

Ahora bien, el presente proyecto no modifica la subrogancia prevista en el Art. 239 de la Constitución provincial que autoriza la actuación del Fiscal y Defensor ante el Tribunal Superior de Justicia como vocales del máximo tribunal provincial, pues, para ello, amerita una enmienda o reforma constitucional, facultad que excede a este Tribunal Superior de Justicia.

Además, por estrictas razones institucionales, se mantiene la posibilidad de que el Fiscal ante el Tribunal Superior de Justicia pueda ser subrogado por el Defensor ante el Cuerpo en todos los casos en que corresponda su intervención en asuntos de Superintendencia del Poder Judicial, de conformidad con lo que dispone el Art. 59 inc. c de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Todo lo expresado torna estrictamente necesaria e imprescindible la modificación del régimen de subrogancías que involucran a fiscales y defensores de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para adecuarlo a los principios del Derecho Constitucional e Internacional de los Derechos Humanos, tal como se ha hecho en otras provincias y, fundamentalmente, en el ámbito federal, donde se ha dado fiel cumplimiento a la manda del artículo 120 de la Constitución Nacional y se ha puesto en funcionamiento una Procuración General de la Nación y una Defensoría General de la Nación, de modo tal de evitar cualquier tipo de injerencia de la función promotora de la actuación de la Justicia (propia del Ministerio Público Fiscal) de la función propia de la Defensa Pública (propia del Ministerio Público de la Defensa). 

La premura de sancionar el proyecto que ahora se remite obedece a la necesidad de evitar que continúe la situación anómala indicada, de acuerdo con la cual los fiscales cumplen funciones de defensores y los defensores cumplen funciones de fiscales, desnaturalizándose las primarias responsabilidades de ambos funcionarios. 

Por las razones expresadas, se solicita a la Honorable Legislatura que se de tratamiento favorable al presente proyecto de ley.

La Legislatura de la Provincia del Neuquén

Sanciona con fuera

de ley,
Artículo 1º - Modifícase el artículo 58 de la ley 1436 por el siguiente texto: 

“El Fiscal ante el Tribunal Superior de Justicia será subrogado en el siguiente orden:

1) Por el Fiscal de Cámara de la Primera Circunscripción Judicial, conforme al orden que se establezca por sorteo; 

2) Por el Fiscal de Primera Instancia de la Primera Circunscripción Judicial, conforme al orden que se establezca por sorteo;

3) Por un Fiscal ad hoc designado por sorteo entre los integrantes de la lista que elaborará, al efecto, el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia.

Cuando corresponda la intervención del Fiscal en asuntos vinculados a la Superintendencia del Poder Judicial, el primer orden de subrogancia precedente corresponderá al defensor de menores, pobres, incapaces y ausentes ante el Tribunal Superior de Justicia”.

Artículo 2º - Modifícase el artículo 64 de la ley 1436 por el siguiente texto:

“El Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes ante el Tribunal Superior de Justicia será subrogado en el siguiente orden:

1) Por el Defensor de Cámara de la Primera Circunscripción Judicial, conforme al orden que se establezca por sorteo;

2) Por el Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes de Primera Instancia de la Primera Circunscripción Judicial, conforme al orden que se establezca por sorteo;

3) Por un Defensor ad hoc designado por sorteo entre los integrantes de la lista que elaborará, al efecto, el Defensor del Tribunal Superior de Justicia.”

Artículo 3º - Modifícase el artículo 40 de la ley 1436 por el siguiente texto:

“1) En los casos de impedimento, recusación, excusación o vacancia de los jueces de segunda y primera instancia de la Provincia serán subrogados por los magistrados que anualmente disponga el Tribunal Superior de Justicia en ejercicio de la Superintendencia en cada una de las circunscripciones judiciales, durante el mes de diciembre.

2) El acuerdo que disponga el orden de subrogancías deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y regirá para todos los procesos judiciales en trámite al día 1 de febrero del año para el que fue establecido.

3) Serán pautas que deberán ser observadas en la determinación del orden de subrogancías:

a) La especialidad de la materia sobre la que versen los procesos.

b) El orden creciente de numeración de los tribunales, si existieren.

c) La preservación de la garantía de imparcialidad objetiva y subjetiva de tribunal, especialmente en materia penal.

d) La cercanía geográfica de los magistrados que deben subrogar.

4) Cuando se complete el orden de subrogancías en una circunscripción, corresponderá subrogar al magistrado de igual jerarquía y competencia establecido en el orden de subrogancia de la circunscripción más próxima.

5) Cuando se complete el orden de subrogancías de la circunscripción más próxima, corresponderá subrogar al conjuez que resulte sorteado del listado de conjueces.”

Artículo 4º - Modifícase el artículo 60 de la ley 1436 por el siguiente texto:

“El Fiscal de Cámara será subrogado en el siguiente orden:

1) Por el Fiscal de Primera Instancia de la Primera Circunscripción, conforme el orden que se establezca por sorteo;

2) Por un Fiscal ad hoc designado por sorteo entre los integrantes de la lista que elaborará, al efecto, el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia.

A su vez los Fiscales de Primera Instancia serán subrogados en el siguiente orden:

1) Recíprocamente los de una misma circunscripción, si fueran más de dos en el orden de sorteo;

2) Por un Fiscal ad hoc designado por sorteo ante el Juez de la causa entre los integrantes de la lista que elaborará, al efecto, el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia o, ante la imposibilidad de intervención de éstos, entre los abogados de la matrícula de la circunscripción judicial pertinente, siempre que reúna las condiciones legales requeridas para el ejercicio del cargo.”

Artículo 5º - Modifícase el artículo 66 de la ley 1436 por el siguiente texto:

“Los Defensores de Primera Instancia serán subrogados en el siguiente orden:

1) Recíprocamente los de la misma Circunscripción, si hubiera más de dos (2) entre ellos según el orden de sorteo;

2) Por un Defensor ad hoc, designado por sorteo ante el Juez de la causa, entre los integrantes de la lista que elaborará, al efecto, el Defensor del Tribunal Superior de Justicia o, ante la imposibilidad de intervención de éstos, entre los abogados de la matrícula de la circunscripción, siempre que reúna las condiciones legales requeridas para el ejercicio del cargo.”

Artículo 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA








